
ESCRITURA PUBLICA DE 

  

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA PACHECO 

CIA. LTDA. / 

OTORGADA POR: 

LINA MARISOL ALBARRACIN COELLAR. 

A FAVOR DE: 

DIEGO FERNANDO ALBARRACIN COELLAR. 

CUANTÍA: $ 200,00 

SY 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a 

los TREINTA DIAS DEL MES ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ, 

ante mi, Doctor Wilson Peña Castro, Notario Décimo Segundo del 

Cantón Cuenca, comparecen a la celebración de este contrato, por una 

parte en calidad de Cedente la señorita LINA MARISOL 

ALBARRACIN COELLAR, soltera;/1 y, por otra parte en calidad de 

Cesionario el señor DIEGO FERNANDO  ALBARRACIN 

COELLAR, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, capaces ante la ley, a quienes por 

presentar sus cédulas de identidad de conocer doy fe y cumplidos los 

requisitos legales previos, manifiestan que elevan a escritura el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras 

 



publicas a su cargo, sírvase incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA 

PACHECO CIA. LTDA, de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte como cedente, la señorita LINA 

MARISOL ALBARRACIN COELLAR, soltera, y por otra parte, en 

calidad de cesionario, el señor DIEGO FERNANDO ALBARRACIN 

COELLAR, casado; los comparecientes son domiciliados en la ciudad de 

Cuenca, mayores de edad, ecuatorianos y legalmente capaces y sin 

impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen por sus 

propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La Compañía 

DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA PACHECO CIA. LTDA.,/se 

constituyo mediante escritura publica celebrada el diecinueve de febrero 

del dos mil diez ante el Notario Decimo Segundo del cantón Cuenca Dr. 

Wilson Peña Castro, e inscrita en el Registro Mercantil el nueve de marzo 

del dos mil diez, /con el numero ciento sesenta y uno. Dos.- La Junta 

General de Socios de la compañía, celebrada con el carácter de universal y 

extraordinaria, el día veinticuatro de abril del dos mil diez, on el voto 

unánime del capital social y pagado, autorizó a la | Señorita LINA 

MARISOL ALBARRACIN COELLAR, para que transfiera doscientas 

participaciones de un dólar cada una que posee en la compañía a favor del 

señor DIEGO FERNANDO ALBARRACIN COELLAR. TERCERA.- 

 



  

expuestos la compareciente Lina Marisol Albarracín Coellar, cede en 

venta real y efectiva doscientas participaciones de un dólar cada una, que 

posee en la Compañía DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA PACHECO 

CIA. LTDA a favor de Diego Fernando Albarracín CoellarCUARTA.- 

PRECIO: El precio de compraventa de las participaciones objeto de este 

contrato es el de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de contado, suma que la cedente declara 

tenerla recibida de parte del cesionario en moneda decurso legal y a su 

entera satisfacción. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACION.- 

Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 

escritura de cesión se siente razón al margen de la inscripción del Registro 

Mercantil referente a la constitución, así como al margen de la matriz de 

la escritura de constitución. SEXTA. - ACEPTACION: Las partes 

aceptan la trasferencia de participaciones conforme lo estipulado en este 

contrato. Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

rigor, para la plena validez de este contrato. Atentamente, f) Doctora 

Maribel Bravo Calderón. Abogada matrícula número mil setecientos 

cincuenta y cuatro del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí la 

minuta. VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES: 

   



  

SOCIOS DE LA COMPANIA DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA 
PACHECO CIA. LTDA./ 

El día veinticuatro de abril del dos mil diez, en las oficinas de la Compañía, ubicada en 
la ciudad de Cuenca, siendo las quince horas diez minutos, comparecen la Señora 
MAYRA IVANNOVA PACHECO ROMAN y la Señorita LINA MARISOL ALBARRACIN 
COELLAR, al estar presente el cien por ciento del capital social resuelven dar inicio a 
esta junta, actuando como Presidente LINA MARISOL ALBARRACIN COELLAR y 
como Secretario la Gerente General MAYRA IVANNOVA PACHECO ROMAN, para lo 
cual se procede a dar lectura al único punto del orden del día: 1) Transferencia de 
participaciones de Lina Marisol Albarracín Coellar.- Dando paso a tratar el único 
punto del orden, que es la transferencia de participaciones de Lina Marisol Albarracín 

Coellar/' y luego de analizar el tema, la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
Compañía, por unanimidad resuelve autorizar la transferencia de las doscientas / 
participaciones de un dólar cada una, suscritas y pagadas que tiene Lina Marisol 
Albarracín Coellar en la Compañía a favor del Señor Diego Fernando Albarracín 
Coellar/ Luego de haberse resuelto este punto, se declara un receso para redactar el 
acta- Posteriormente se reinstala la sesión a las cuatro y media de la tarde, y se da 
lectura al acta, la que es aprobada por unanimidad del capital social presente. Para 
constancia suscriben el acta todos los socios presentes. 
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Certifico que la copia que antecede es igual al original que reposa en los archivos de la 
Empresa 

4 EA, oo rana bedkal 
¡VANNOVA PACHECO ROMAN 

NOTARIA DECTMA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA . 
Secretario / DE ACUERDO CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL ART.18 

DELA LEY NOTARIAL DOY FE: QUE LA. COPIA QUE ANTECEDE ES IGUAL 
AL DOCUMENTO E DO AÑITE Mi EN FOJA(S) 
    

    

377 NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
ni DEL CANTON CUENCA
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a 

HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES. Leida que lila VADOR 

fue la presente escritura a los otorgantes por mí el Notario, se ratifican en 

su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY FE. F) Lina 

Albarracín. Ci. 010218096-5, f) Fernando Albarracín. Ci. 010269141-7, f) 

Wilson Peña C. Doctor Wilson Peña Castro. Notario Duodécimo del 

Cantón Cuenca. 

> 
5 CUENCA ECUADOR SEOTORGO ANTE M),EN FEDEELLO CONFIERO ESTA zo. 

COPIA CERTIFICADA 
QUE LA Anno Y SELLO 

EL MISMO DIA DE SU CELEBRACIO 

  

d
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- DOY FE: Que en fecha de hoy 06 de Mayo del 2010, he tomado nota al margen 
de la escritura matriz de Constitución de Compañía, la correspondiente 
Transferencia de Participaciones.- Y 
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3% CUENCA ECUADOR 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON CUENCA 
— A _— 

ZON: Siento como tal que en esta fecha se ha tomado nota de sente transferencia de 

    

participaciones, al margen de la i a escritura de constitución de la compañía 

DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA PACHECO CIA. LTDA. n crita con el No. 161 “del 

REGISTRO MERCANTIL de fueve de marzo del dos mil diez. /GUENCA, DIEZ DE MAYO 

DEL DOS MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON CUENCA.- // 

  

Dr. Rerigio Auquilla ucero 
REGISTR > HL CANTIL 

  

DEL CANTON CUENCA 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SÉ.UJ.C.10.0464 

PARA: Economista René Bueno Encalada 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: Verónica Vázquez López 
Especialista Jurídico 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 2889 

FECHA: CUENCA, 21 DE MAYO DEL 2010 

Con relación a la escritura otorgada en la notaría Décimo Segunda del 
cantón Cuenca el 30 de abril del 2010, mediante la cual la señorita 
LINA MARISOL ALBARRACIN COELLAR transfiere participaciones de la 

compañía “DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA PACHECO CIA. 
LTDA.” al señor DIEGO FERNANDO ALBARRACIN COELLAR, le 

informo que tal escritura pública cumple con los requisitos previstos 
  

en el Art. 113 de la Ley de Compañias. 

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de las 
exigencias contenidas en el Reglamento sobre el procedimiento de 
registro de cambio de nóminas de socios, accionistas, 

administradores, representantes legales y apoderados de las 
compañías sujetas al control de esta Institución. 

latentamente! 

4 

Unai 
Verónica Vázquez-de-V7 

Especialista Jurídico



Du Dlls 
y 

por lo 

Cuenca, 15 de mayo de 2010 

Ó Apta, 
Señor 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad.- 

De mi consideración 

Como representante legal de la Compañía Limitada DISCOVERY TRAVEL IVANNOVA PACHECO Cía. 

Ltda., comunico a usted que el día doce de mayo del presente año, he procedido a registrar en el libro 

de participaciones y socios la siguiente cesión de participaciones, constante en la escritura pública que 

adjunto, la misma que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil: 

Socio Cedente: Socio Cesionario: 

Nombres: LINA MARISOL Nombres: DIEGO FERNANDO 

Apellidos: ALBARRACI-:N COELLAR. Apellidos: ALBARRACI” N COELLAR. 

C.C.: 010218096-5 C.C.: 010269141-7 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Número de participaciones: Doscientas. Número de participaciones: Doscientas. 

Valor de cada participación social: un dólar. : Valor de cada participación social: un dólar. 

Por la atención que de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Danae e 
ivannova Pacheco-Román 

GERENTE GENERAL


